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DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA, 

NOTARIO 
20202301004P01873 
FACTURA 002-002-000079042 

  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA CORPORACION LOPEZ 

VILLAGOMEZ CIA LTDA. 
OTORGA: ANGEL RAMIRO LOPEZ MENESES y 
GLADYS NIRMA VILLAGOMEZ BOSMEDIANO 

A FAVOR DE: PLAZA ARAUZ JESSICA 
ALEXANDRA 

CUANTIA: USD $ 130,00 
DI TRES COPIAS 

va 

En la Ciudad de Santo Domingo, capital de la 
provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, 
República del Ecuador, hoy, MARTES, UNO DE 

| SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ante mí, 
| doctor OSWALDO ANTONIO INFANTE ZAVALA, 

| _sotário Cuarto del Cantón Santo Domingo, 
“(” comparecen: por una parte, los cónyuges señores 

ANGEL RAMIRO LOPEZ MENESES y GLADYS 
NIRMA VILLAGOMEZ BOSMEDIANO, casados 
entre sí, ambos comerciantes, de sesenta y tres y 

MSc. 

   [E A



cincuenta y nueve años de edad, 
respectivamente, domiciliados en San Gabriel del 
Baba, de este cantón de Santo Domingo, por sus 
proplos derechos, en calidad de cedentes, y, por 
otra parte, la señora JESSICA ALEXANDRA 
PLAZA ARAUZ, casada, de profesión ingeniera, 
de veintiocho años de edad, numero de teléfono 
cero nueve ocho nueve uno ocho dos tres seis 
ocho, domicillada en San Juan Rio Verde, de este 
cantón de Santo Domingo, por sus propios 
derechos, en calidad de cesionaria Los 
comparecientes son ecuatorianos, mayores de 
edad, legalmente capaces y hábiles ante la Ley 
para celebrar actos, contratos y contraer 
obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en 
virtud de que me presentaron sus respectivos 
documentos de identidad, con el cual y su 
consentimiento se imprime del Sistema Nacional 
de Identificación Ciudadana ce la Dirección del 
Registro Civil, Identificación y Cedulación, el, 
certificado electrónico de datos de identidad | 

   
   

  

   

ciudadana, que incorporo a la presente escritural-| 
Examinados por mí, el Notario y hallándose bibn | 

instruidos en el objeto y resultado de esta! 
escritura públic, que a celebrar proceden libra 
voluntariamente, de acuerdo a la minuta qu; 
presentan — cuyo tenor Ilteral que 
transcribo es el siguiente, "SEÑOR ÑÓTARIO:



DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA, MSc. 
NOTARIO 

En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo      
   

sirvase — Incorporar una de Cesión 
   jm Participaciones —al tenor de las sig 

cláusulas — PRIMERA: — COMPARECIEl a 
Comparecen a la celebración de la prestt 

      

Cesión de Participaciones a título oneroso, de 
forma libre y voluntaria, por una parte, en calidad 
de CEDENTE, el señor LOPEZ MENESES ANGEL 
RAMIRO, con cédula de ciudadanía número uno 
siete uno seis tres siete tres cuatro seis siete, de 
estado civil casado, domiciliado en la cludad de 
Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de 
los Tsáchilas; conjuntamente con su cónyuge la 
señora GLADYS NIRMA  VILLAFOMEZ 
BOSMEDIANO, con cédula de ciudadanía número 
Cero sels cero uno tres cuatro seis dos seis cinco 
domiciliado en la ciudad de Santo Domingo, 
provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas; y 
en calidad de CESIONARIA la señora PLAZA. 
ARAUZ JESSICA ALEXANDRA, con cédula de 
cludadamia número cero nueve dos seis ocho 
nueve tres nueve cinco nueve, de estado civil 
casada, domiciliada en ciudad de Santo Domingo, 
próvincia del Santo Domingo de los Tsáchilas, Los 
comparecientes declaran ser de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, capaces de 
contratar y obligarse. SEGUNDA: 
ANTEDECENTES. 

    

La compañía CORPORACION



CIA. LTDA, fue 
VILLAGOMEZ El ública celebrada 

constituida mediante escritura PI 

en fecha uno de diciembre del dos mil once, ante 

el Doctor José Estuardo Novillo Peralta, Notario 

Cuarto del cantón Santo Domingo, Tegalmente 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo. cantón 

en fecha diecinueve de diciembre del dos mil 

.n la actualidad un 

1 DÓLARES DE LOS 
once. La Compañía tiene e 

capital suscrito de TRECE MI 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($13 000,00), 

dividido en TRECE MIL PARTICIPACIONES de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(13.000) El Cedente, señor LOPEZ MENESES 
ANGEL RAMIRO, es propietario de CIENTO 
TREINTA (130) PARTICIPACIONES DE UN VALOR 
DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA de la Compañía CORPORACION LOPEZ 
VILLAGOMEZ CIA. LTDA. La Junta General 

  

Compañía CORPORACION LOPEZ VILLAGOMEZ 
CIA. LTDA, en sesión celebrada en fea 
veinticuatro de agosto de dos mil veinte, resolvló 
autorizar el ingreso de la señora PLAZA ARA E 
JESSICA ALEXANDRA como socia de la compañíe    

   
Y por lo tanto, autoriza la transferencia de. 
cantidad de CIENTO TREINTA 
participaciones, de un valor no; 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada Una 

 



DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA, MSc. 
NOTARIO de ellas, que el socio LOPEZ MENESES ANGEL 

RAMIRO mantiene en la CORPORACION LOPEZ», 
(ti visacomez CIA. LTDA a la pa eN ARAU JESSICA. ALEXANDRA, Incuyeko ¿) 

dicha transferencia la cesión de la toraiWAREES 
beneficios. que les corresponde sobre el 

  

Patrimonio, asi como por valores que consten 
registrados en el pasivo a su nombre, y que se 
encontraren pendientes de entrega a la socia 
cedente, transfiriendo estos a favor de los 
cesionarios; conforme lo resuelto por la 
respectiva Junta. TERCERA: TRANSFERENCIA 
DE PARTICIPACIONES.= Con estos 

  

antecedentes, el señor LOPEZ MENESES ANGEL 
RAMIRO, en su calidad de socio de la compañía 
CORPORACION LOPEZ VILLAGOMEZ CIA. 
LTDA y propietario de CIENTO TREINTA (130) 
PARTICIPACIONES DE UN VALOR DE UN DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA de la 
Compañía CORPORACION LOPEZ VILLAGOMEZ 
CIA. LTDA, y debidamente autorizado mediante 

|de resolución de la Junta General Universal 
| [esroráaro ae Sois de a mima, eco que 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA de la Compañía CORPORACION LOPEZ 
VILLAGOMEZ CIA. LTDA,, a la señora y futura 

  



socia: de 1a compañía: PLAZA ARAUZ' JESSICA 

ALEXANDRA jor 
PARTICIPACIONES 

s 
ceoente > |cesionato | TRANSFERIDA 

      LOPEZ PLA 
MENESES | ARAUZ 0 
ANGEL [JESSICA 
RAMIRO —| ALEXANDRA 

TOTAL [m0 | 
  

  Luego de Perfeccionada la Transferencia, el capital 
social de la Compañía estará conformado de la 
siguiente manera 

  

  

  

  

  

  

CAPITAL] 
pa PARTICIPACIO |SocraL 

NES 

LOPEZ VILLAGÓMEZ Las SIZE, 
BLADIMIR RAMIRO 00 

| 
PLAZA ARAUZ y 
JESSICA ALEXANDRA ll 

ll 
7 | 

TOTAL 50.000. 13.000,01) 
o          

CUARTA: CESIÓN A TÍTULO GRATUITO las 
partes declaran que la presente cesión de 
participaciones contenida en ciáusulas anteriores, 
será a título gratuito por parte del señor LOPEZ



    

    

                    

    

    

     
         

   

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA "CORPORACIÓN LOPEZ VILLAGOMEZ CIA. LTDA" 

    
compasía: LOPEZ VILLAGOMEZ. MLADIMIR RAMIRO; y, LO! 

ANGEL RAMIRO. atado pesos os cos que meperscoa el 100% ¿ER 
pagado de la Compañía, renve, al amparo delo dispuesto en el Ar 28 de la Ley de 
Compañía, por veacimdd, cominiine en Sen de Jun General Uaivenal 

Estrnrdanaca de Socio pura concer y echen obwe el gene onde dels 

1. Autorizar la munferncia de CIENTO TREINTA (130) parvopacioes de la 
«cepas CORPORACION LOPEZ VILLAGOMEZ CIA. LTDA. que mueiens el 
socio LOPEZ MENESES ANGEL RAMIRO, a favor de la señora PLAZA 
 ARAUZ JESSICA ALEXANDRA, quio pasala formae parte del compañía en 
cada de oc. 

  

Preso le Jon dente ed compa 
LOPEZ MENESES ANGEL RAMIRO, y, coo Secetaso AD MOC del misera loco. 
LOPEZ VILLAGOMEZ BLADIMIR RAMIRO. 

  

¡Qui preside junta declara stlada 1 Senón y psa aa el pone punto del eden del 
día 1 > Autorizar la trcaferenia de CIENTO TREINTA (13) puriopaciones de la 
ecarpañía CORPORACION LOPEZ VILLAGOMEZ CIA. LTDA. que macsene 
socio LOPEZ. MENESES ANGEL RAMIRO, a favor de a señora PLAZA ARAUZ 
JESSICA ALEXANDRA, quien pasará fomas pa de la compañía en calidad de socia. 

Lang fe dedo ai de ens pas, po unas el cp soci, la Ja Genera 
Uniyeñal Estronbinana de Socio, reucve autoizar el meso de la señora PLAZA. 
ARÁUZ JESSICA ALEXANDRA como so0u de la compañía; y por o tso, atociza la 
srmmerenca deí cantidad de CIENTO TREINTA (130) pacpaciones, de un valor 

Un dólas de los listados Unidos de Aménca cada una de els, que el socio 
' MENESES ANGEL RAMIRO muaenene cn la CORPORACION LOPEZ 

CIA. LTDA, mcioycado con dicha transferencia la cemón dela otldad 
de beneficios que les corresponde sobre el patamomo, as como por valores que comen



ce encotrar picas deentsraa ls 
a e e e tec ti 
sde, trrainendo estos favor 

   
dela siguente manera => ere ¡ONES   PARTICIPACA 
CEDENTE | CESIONARIO | TRANSFERIDAS. 

  

[ron [eraza— 
MENESES — | ARAUZ he 
ANGEL. 
RAMIRO.   

  

  TOTAL mo 

Logo de perfeccionada la ranaereci, Capital ocu de la compañía eta conformado 
dela siguete manera. 
  

    

  

  

   

  

    

  

          
CAPITAL | 

socio. PARTICIPACIONES | SOCIAL. 

LOPEZ . 
VILLAGOMEZ 17 so 
BLADIMIR 
RAMIRO. 
PLAZA ARAUZ 

JESSICA [130 smoo 
ALEXANDRA 1 

TOTAL 500 F1500000 | Í 
  

Sin tene oro asunto que tna, ve declara concluda la Junta, estblecióndos 
cut minutos pal redacción el st. Resstalada Y Junta y ndo las 11 
cn o a 

ENY 

LoRÉZ LADRAR a iS: 
socio socio 
SECRETARIO AD HOC PRESIDENTE



  

mía REPÚBLICA DEL ECUADOR pu a yea: 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

tz! 

Número único de idanticación 1704082511 — [4 
Nombres del cludadano: LOPEZ MENESES ANGEA 
Condición de cadulado CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento ECUADORTUNGURAMUA/PEULEOPELLEO 
Fecha de nacimionto. 5 DE DICIEMBRE DE 1986 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

[ Sexo: HOMBRE 
[ Ll Instrucción: BACHILLERATO 

Protesión COMERCIANTE 

  

Estado Civ CASADO 
Cónyuge: VILLAGONEZ BOSMEDIANO GLADYS NIRMA 
Fecha de Matrimonio; 4 DE MARZO DE 1981 
Nombres del padra: LOPEZ LOPEZ FELIX HUMBERTO 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Nombres dela madre: MENESES SANCHEZ MARIA CLELIA 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Focha de expadición: 28 DE ENERO DE 2020 

  

Condición de donante: SI DONANTE 

O 

    

ness, 

A E      
  

  

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR OS rn Came Moa Eric Caco A 

| CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN'    
"Número único de identliación: 001342285 
Nombres delcludadamo VILLAGONEZ HOSMED rs 

FUER) Condición del coduado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECURDORSTO DIGO TSACHSANTO: 
DONINCOSANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 
Fecha de nacimiento: 14 DE AGOSTO DE 1961   

E acotó ECUATORIANA 
Pat | a 

tracción BACHULERATO 
proeión COMERCIANTE 
saco Cut CASADO 

Campa LOPEZ UENESES ANGEL AO 
Fac Marion: 4 DENAAZO DE 181 
MNamtre e patr VLLAGOME ANIBAL 
hecioratds: ECUATORIANA 
Mombres de la madre: VOZMEDIANO BENAVIDES LUZ ANGELICA 

4 mara 
Nacionalidad: COLOMBIANA 

| Fecha de expedición: 1205 ABRIL DE 2013 
Condición de danante: SI DONANTE 

RS A eros 

a EE o Gato y con 

      

    
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Fam y crac 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID! AD 
% 

Srl do omancacón: cetro Na 
"Nombros del cudacamo: PLAZA ARALIZ JESSICA ALSÓNBRA. 
Condición del cadulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORESMERALDASQUINONDEROSA 
ZARATE 

  

Fecha de nacimiento 20 DE NOVIEMBRE DE 1991 
ei 

AE mamen 
Instrucción: SUPERIOR. 
Protesón: INGENIERA. 

  

Estado Cll CASADO 
Cónyuge: LOPEZ VILLAGOMEZ BLADIMIR RAMIRO. 
Fecha de Matrimonio: 24 DE DICIEMBRE DE 2010 
"Nombres del padre: PLAZA PAZMIÑO LUIS HUERTO. 

  

Nombres dela madre: ARAUZ ZAMBRANO SANORA AGUSTINA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición 28 DE AGOSTO DE 2019 
Condición de donante: SI DONANTE 

  

Dr INS ODUDVAREEE" RLNZS Puno sr Domo 

a M__ e o Ce o ap E Can y ota 

   



 



 



 



DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA, MSc. 
NOTARIO 

MENESES ANGEL RAMIRO, a favor desdangeora 
PLAZA ARAUZ JESSICA ALEXANDj 
ACEPTACIÓN DE LA CESIÓN| Al /firu 
GRATUITO - LA CESIONARIA acepta one 
transferencia a título gratuito, por pare del 
CEDENTE, de un total de CIENTO TREINTA (130) 
participaciones — sociales de la Compaña 
CORPORACION LOPEZ VILLAGOMEZ CIA. LTDA. 
según lo establecido en la clausula tercera de este 
Instrumento. SEXTA: CUANTÍA.- La cuantía de la 

  

transferencia es Indeterminada, al realizarse a título 
gretulto SÉPTIMA: ANOTACIONES y 
AUTORIZACIONES.- Para los fines de ley se deberá 
anotar la cesión de participaciones que antecede en el 
libro de participaciones de la compañía, en la matriz 
de la escritura de constitución de la misma y en el 
Registro Mercantl del Canton Santo Domingo. Usted, 
señor Notario, se servirá agregar las cláusulas de 
estilo para la perfecta validez del presente 
Instrumento público." HASTA AQUI LA MINUTA.- 
Firmada porel abogado NICOLAS MUÑOZ, con 

¡Matricula profesional num 
/ [estarse guion cento tree. y uno, del Foro de 

  

cero uno guion dos mil 

Abogados de Azuay, que queda elevada a escritura 
|_ | pública con todo su valor fegal-Deciaramos. bajo 

Juramento y conocedores de las penas de perjurlo, 
J que el dinero con el que se realiza el presente 
contrato no proviene de actividades ilícitas y que de 

  

- hinguna manera contravienen a la ley de prevención, 

  

detección y erradicación del delito de lavado de 
activos y del financiamiento de delitos y demás



mas a la notaria de 
os sI los datos   relacionados, por lo tan' 

  

toda responsabilidad ante 
erróneos celebración ara la 

declarados son falsos pi 
escritura Se 

y otorgamiento de la presente 
legales que el caso 

observaron los preceptos 
por mí, el Notario a las 

requiera, y, leida que les fue 
comparecientes; aquellos se ratifican en 8 aceptación 

de su contenido y firman conmigo en unidad de acto, 

le esta Notaria la presente 

  

se incorpora al protocolo 
escritura, de todo lo cual doy fe 

  

    

(ANGEL RÁMIRO LOPEZ MENESES 
CA. 1704882511 

  

  Ed GLADYS NIRMA VILLAGOMEZ BOSMEDIANO 
Ex. 0601346265 

E o A Lal 
C.1. 0926893959 NM PU 

  

  

     

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero está PRIMERA 
COPIA CERTIFICAD) "firmada y sellada) en el lugar y fecha de 
su otorgamiento. | [ oh



AS 0
 

DR, OSWALDO INFANTE ZAVALA, MSc. 

202023010000BJ%00 RIO 
FACTURA 002-002-000079044 

RAZÓN DE MARGINACION. - En ésta fecha, tomé 
nota al margen de la matriz que contiene la escritura 
pública numero 6956, de la CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA LIMITADA “CORPORACION LOPEZ 
VILLAGOMEZ CIA. LTDA” celebrada ante el doctor 
José Estuardo Novillo, Notario Cuarto del Cantón Santo 
Domingo, el día uno de diciembre del año dos mil once; 
de la CESION DE PARTICIPACIONES, celebrada 
ante mí, Notario Cuarto del Cantón Santo Domingo, el 
día uno de septiembre de dos mil veinte, mediante 
escritura número 20202301004P01873, otorgada por 
los cónyuges señores ANGEL Ri 
MENESES y GLADYS NIRM 
BOSMEDIANO, a favor de la se 
JESSICA 
instrumento. 
dos mil veinte 

  

  

           

DOMINGO.



      

  

Qt An 
Facaura: 002:002-000079044 20202301004000749, 

    

           

       

  

   

  

     

  

    

  

m 

    

    

   



PCIA 7 

SIRO MENCANDACANIÓN asco DOMO 
PAZO DE ASCII 

Lo RAZÓN DEINSCNPCIÓN DEL. CSI DE PRATCIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONGABILDAD 
  

  
AcRO 0E REPERTORIO mE 

FECHA DEINSCRPCIÓN: Da 
[meno € sc y 

  ORO DSUITOS AE 
  

ES 
ESPONSABILDAD (MATADA _ 
TARA CUARTA /SATO DOMINGO IZ 
TRONCO LOPETVIACOMEZ CDA ] 
sarro pomnGo ] 

  

  

    

  

  

DATOS ADICIONALES: 
LON ESTA MSCIECIÓN SEMA EN TA TOCARON CAGA DE CONSTIUCÓN DEA 

COMPAÑÍA CORPORACION LOPEZ VILAGOMEZCRTDA. LA MSMA QUE SE ENCUENTRA MSC 
FL 190E DICIEMBRE DEL 2011 CON EL MUMERON 96, REPERTORIO 181 E ESTE REGISTRO 

       
  

E a valo     

Pgina1 de 

 



G= 2D 
Factura: 002-002-000080612 20202301004000894 

  

      
  

  

        
  

  

        

 



LDO INF! 

NOTARÍA CUARTA 

  

    
EXTRACTO 

TERCERA COPIA 

ACLARATORIA DE LA CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA CORPORACION LOPEZ VILLAGOMEZ 
CIA, LTDA. 

OTORGA: LOPEZ MENESES ANGEL RAMIRO Y 
OTROS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Santo Domingo, a 02 de OCTUBRE de 2020 

DR OSWALDO ANTONIO INFANTE ZAVALA. 
NOTARIO MSc 

Av Rio Toachi y Quito Edif. Mutualista Pichincha primer 
Teléfono 2761 982 / 0994593068 a sano DIGO EOS TAGS cuan | 

 



E 
20202301004P02305 

  

  

    

  

      
  

  

          

   



se. 
DR. OSWALDO

 INFANTE ZAVALA, Mi 

NOTARI
O 

do 20202301004P02305 

y T 

   Witim FACTURA — 002-002-000080611     
ACLARATORIA DE LA CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA CORPORACION LOPEZ VILLAGOMEZ 

CIA, LTDA. 
OTORGA: LOPEZ MENESES ANGEL RAMIRO Y 

OTROS 
CUANTIA: INDETERMINADA. 

DI TRES COPIAS 
va 

En la ciudad de Santo Domingo, capital de la 
provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, 
República del Ecuador, hoy, VIERNES, DOS DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE; ante mí, doctor 

Ú OSWALDO ANTONIO INFANTE ZAVALA, Notario 
[ |. cuarto del cantán Santo Domngo, comparecen los 

|) éryuges señores" ANGEL RAMIRO LOPEZ 
|/ MENESES y GLADYS NIRMA VILLAGOMEZ 

+) BOSMEDIANO, casados entre si ambos 
2 Y comerciante, de sesenta y tres y cincuenta y nueve 

años de edad, respectivamente, domiciliados en San Gabriel del Baba, de ste canon de Santo Domingo, 
Por sus propios derechos; y los cónyuge Señores 

 



PLAZA ARAUZ y EXANDRA 
EE A VILLAGOMEZ, BLADIMIR RAMIRO LOPEZ 

cxcados entre ambos de profesión ng 
a cuatro años de edad, 

ys en San Juan de Rio 

enteros, de 

velntiocho y treinta y 
respectivamente, domiciliado: 
Verde, de este cantón de Santo Domingo, por sus 

- Los comparecientes son de propios derechos. 
de edad, nacionalidad ecuatoriana, mayores 

legalmente capaces y hábiles ante la Ley para 
celebrar actos, contratos y contraer obligaciones, a 
quienes de conocer doy fe, en virtue de que me 
presentan su respectivo documento de Identidad con 
el cual y su consentimiento se Imprime del Sistema 
Nacional de Identificación Ciudadana de la Dirección 
del Registro Civil, Identificación y Cedulación, el 
certificado electrónico de los. datos de identidad 
ciudadana, que Incorporo a la presente escritura - Exominados por mí, el Notario, y hallándose bien instruidos en el objeto y resultado de esta escritura, ue a celebrar proceden Ire y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor lira y que transcrito es el sguene: *"sEñon] 
NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas Al +1 argo, dignse Incorporar Uns de ACLARACIÓ) A LA CESION DE PARTICIPACIONES pe COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. "CORPORACION LOPEZ VILLAGOMEZ LTDA" comorme las siguientes 
PRIMERA.- COMPARECIENTES; fécen a 13 celebración de la presente aiaración, de forma 

      

   



DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA, MSC: 
NOTARIO 

libre y voluntaria, por una parte, en cali 
CEDENTE, el señor LOPEZ MENESE: 

Si RAMIRO, con cédula de ciudadania núfier! 

    

        siete ura els tras tete ty cuatrá sea 
estado cv) cesado, domicilado en la ciudad de 
Soto Domingo de los Colorados, provincia de Santo 
bomingo de 108 Teschlas, Eonjuntamiems: con su 
cónyuge la señora GLADYS NIRMA VILLAGOMEZ 
BOSMEDIANO, con cédula de ciudadanía número 
cero sels cero uno tres cuatro ses dos seis cinco 
domicilado en la cludad de Santo Domingo de los 
Colorados, provincia de Santo Domingo de los 
=sáchíls; y en calidad de CESIONARIA la señora 
PLAZA ARAUZ JESSICA ALEXANDRA, con cédula 
de ciudadanía número caro nueve dos seis ocho 
nueve tres nueve cinco nueve, de estado ivi 
casada, domiciliada en ciudad de Sento Domingo de 
les Colorados, provincia del Santo Domingo de los 
roscas, conjuntamente con su cónyuge, el señor 
LOPEZ VILLAGOMEZ BLADIMIR RAMIRO, con 
«aula de ciudadanía número uno site uno sets tres 
¿tete tres cuatro seis siete, domicilado en ciudad de 
Santo Domingo de los Colorados, provincia el Santo 

| oómingo de los Tsácmilas. Los comparecientes 
[7 declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, capaces para contratar y obligarse 
SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante 

escritura pública de fecha uno de septiembre de dos 
mil. veinte, los cónyuges LOPEZ MENESES ANGEL 
RAMIRO y GLADYS NIRMA  VILLAGOMEZ



BOSMEDIANO, cedieron a favor de la señora PIA.ZA 
ARAUZ JESSICA ALEXANDRA, casada, CIENTO 
TREINTA — (130) — participaciones de! 
CORPORACION LOPEZ VILLAGOMEZ CIA: 
LTDA,, conforme consta en dicha escritura y 105 

  

documentos habilitantes de la misma, b) Mediante 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de la CORPORACIÓN LOPEZ VILLAGOMEZ CIA 

LTDA, celebrada con fecha veintiocho de 

septiembre de dos mil veinte, y que consta como 

habilitante a la presente escritura, se resolvió 

rectificar el Acta de la Junta General Extraordinaria 

y Universal del veinticuatro de agosto de dos mil 

veinte, puesto que incurrieron en un error al 

mencionar que el socio LOPEZ MENESES ANGEL 

RAMIRO estaba cediendo a favor de la señora PLAZA 

ARAUZ JESSICA ALEXANDRA la cantidad de CIENTO 

TREINTA (130) PARTICIPACIONES con el valor de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

CADA UNA, cuando, en realidad, la cesión tenía por 

objeto transferir TRECE (13) participaciones, de un 

valor nominal de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (10, 00 USD) cada una(de 
   

   
    

  

ellas, es decir, hubo una confusión respecto! 

número de participaciones de las que el socio LQP! 
MENESES ANGEL RAMIRO era propietario y, 

Este error, también se tae ps ño de 
Acta de la 

Junta de Soclos celebrada el veinticuatro de agosto. 

    

Dentro de esta Junta, consta la aprobación unánime



  

    

  

       

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA, MSc. 
NOTARIO 

antecedentes Y 
voluntaria, los comparecientes deciden aclarar la 

CLÁUSULA TERCERA del testimonio de escritura 

pública CESION DE PARTICIPACIONES DE La 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD — LIMITADA 

CORPORACION LOPEZ VILLAGOMEZ CIA LTDA., de 

la siguiente manera. Se aclara que el señor LOPEZ 

MENESES ANGEL RAMIRO, socio de la 

CORPORACION LOPEZ VILLAGOMEZ CIA LTDA, es 

propietario de TRECE (13) participaciones sociales 

de dicha compañía, con un valor nominal de DIEZ 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(10, 00 USD) cada una de ellas y no de CIENTO 

TREINTA (130) participaciones con un valor nominal 

de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (1,00 USD) tal como constaba en la 

escritura pública celebrada con fecha uno de 

expuestos     

septiembre. De esta forma, se aclara que las 
participaciones sociales de la CORPORACION LOPEZ 

|| VILLAGOMEZ CIA, LTDA que se transfieren por parte 
| gersseñor LOPEZ MENESES ANGEL RAMIRO, con el 
consentimiento de su esposa, GLADYS NIRMA 

| VILLAGOMEZ BOSMEDIANO a favor de la señora y 
futura socia de la compañía PLAZA ARAUZ JESSICA 
son TRECE (13) participaciones sociales con un valor 
nominal de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (10, 00 USD) cada una, 

  

perteccionándose la cesión según se muestra en el



    

    

    
     

    

    

     

     

cuadro a continuación 
[PARTICIPACIONES —] 

ESIONARIO — [TRANSFERIDAS 
     

  

    [orar 3 
luego de Perteccionada la Transferencia, el capltal 
social de la Compañia estará conformado de la 
siguiente manera 
¡SOCIO [PARTICIPACIONES [CAPITAL —] 

¡SOCIAL 

  

  

  [LOPEZ VILLAGOMEZ 

    
  

2287 $12570,00 |BLAD1MAR RAMIRO 
[PLAZA ARAUZ ha ¡$130.00 |ESSICA ALEXANDRA. 

[rorar hos $ 13:500,00           
naturaleza Indeterminada. QUINTA: ANOTACIONES 

Y AUTORIZACIONES, - Para los fines de ley, 
presente aclaratoria se deberá anotar en el llbro,6% 
participaciones de la compañía, en la matriz de, la 

Mercantil del Cantón Santo Domingo. Usted, [señes, 
Notario, se servirá agregar las cláusulas de est 
la perfecta validez del presente instrumes ds 
MASTA AQUI LA MINUTA, ia misfia_9 está 
firmada por el abogado NICOLAS MUÑOZ, con 
Matricula profesional numero veintitrás guion dos mil 

 



El socio LOPEZMENESES ANGEL RAMIRO toma la palabra y marufcta que cn el Acta 

dela Jura General Universal Estraordinara de Socios de la compañía "Cpampeión Lóper 
Villagómez CIA, LTDA" de fecha 24 de agosto de 2020, hu existido, 

en la muma se consignó que se había aprobado la cesión de [€ 
PARTICIPACIONES (130) con un valor nomiral de UN DÓLAR! 
UNIDOS DE AMERICA, de su propiedad, 2 Éovor de la señora 
ALEXANDRA. Menciona el socio LOPEZ MENESES ANGEL RAMIRO que el en 
realidad es propictado de TRECE PARTICIPACIONES (13) con un valor nominal de 
DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE. AMERICA (10,00 USD), y que ha 

exisida en el cta de la June General Universal Extraordinaca de Socios del 24 de agosto 
¿e 2020 un eror en cuanto l número de partespaciones a ransferise a ARAUZ JESSICA 
ALEXANDRA y e valor nominal. 

       

  

Manificeta LOPEZ MENESES ANGEL RAMIRO, de spual manera, que el mentado, 
incidente no afecta de manera alguns asu intención de transfer todas sus partpacines 4 

favor de ARAUZ JESSICA ALEXANDRA, eto es, TRECE PARTICIPACIONES (13) 
con ve valor normal DE. DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (10, 00 USD) por lo que la cesclución de la Justa General Universal 

Fxiracrdineia de Socio del 24 de agono de 2020 de amorizar la transferencia de su. 
pariopaciones y de incorporar como socia 4 ARAUZ JESSICA ALEXANDRA se 

Com cichor antecedentes, el socio LOPEZ MENESES ANGEL RAMIRO pone en 
cocer dela joa ración dl gueno e remplazo de aquel consume 

e 

Els | 1 | Jaen lo ronsrenda de TRECE (19 portopacones de la. compañía 
col / LOPEZ VILLAGOMEZ CIA. LTDA. que maniene el socio LOPEZ 

ANGEL RAMIRO, ajvor det señora PLAZA ARAUZ JESSICA ALEXANDRA, 
Ze a formar parte de la compañía en calidad de socia. 

Luego del debido onóicis de este punto, por unanimidad del capital social, la Junta General 
"neral Extraordinaria de Socios, resuelve autorizar el ingreso de la señora PLAZA ARAUZ 
JESSICA ALEXANDRA como soci de la compañia y or lo tant, autoriza la mamgerencia de 
la conidad de TRECE (13) partcpaciones, de un valor nominal de DIEZ DOLARES DE LOS



xTRAORDINARIA DE SOCIOS 
ACTADEJUNTA GENERAL UNIVER

SA!- 
przZ VILSAGOMEZ CIA. LTDA» 

DELLA COMPAÑÍA “CORPORACIÓN LO! 

28 la del mes de sepe de ao 
Fa acné de Sano Demi de ls Colorados 

CORPORACION LOPEZ VILLAGOMEZ Cl, 
ls 1000, e as us dela compañia 

iz VILLAGOMEZ BLADINIR RAMIRO, 
ADA. sereinen lucir dea compañía O 

y LOPEZ MENESES ANGEL RAMIRO. 

Eniodo rene o os ue spenen 100% dl Ci Social pagado dea 

pat, ssl opero delo depen 23 de Leds Compañía, par 

adi, constan Ses de Jura Gen Uned Esrcadcr deSoconpan 

conocer y resolver sobr el nguicte odo del dí 

4. odiar Acta dels Juni Gutes! Universal Bstraciinaciade Secos del 

Compania "Casporción López Vilagómez CIA. LTDA" de febe 21 de 

agusto de 202% misma en que s probó la conón de pardcpaciones de 

Fcio LOPEZ MENESES ANGEL RAMIRO a la señora PLAZA ARAUZ. 

JESSICA ALEXANDRA y la incoporación de esta como soci dela 

  

  

compañia. 

A 
LOPEZ MENESES ANGEL RAMIRO, como scrtato AD HOC de amina, lc 

  

LOPEZ VILLAGOMEZ BLADIMIR RAMIRO, 

depen decir ftda a Sesión y pasea e pame po ended 

dí 

   
    

  

4. Rectificar el Acta de la Junta General Universal Extraordinaria 

Compañía “Corporación López Villagómez CIA, LTDA" 

agosto de 2029 misma en la que se aprobó la cenión de par 

socio LOPEZ MENESES ANGEL RAMIRO a la señora



  

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (430,00) cd uno de ells. que l ocu LOPEZ MENESES: ANGEL RAMIRO mantiene en la CORPORACION LOPEZ VILLAGON 
incoyendo con dicha tramferenci la cesión del totalad de beneficios        
obre el parimomio, as como por valores gue consten registrados em a 
ue se encontraron pendientes de erega alo cta cent, anfriendo Dg 
Sestonarts Por eno, a trnaereel e relzará de a siguente manera 
  PARTRACIONES 
CEDENTE | CESIONARIO: | TRANSFERIDAS 

  1omz 
O 

O E nero | MLEYANDRA   
    Toni a 
    
Luego e perfeccionado la maforeni, el Cop oca dea compañía etandcofórmado de 
la siguente menoro 
  

  

  

    
CarmaL 

socio PARTICIPACIONES | SOCIAL 

zomEz 
HILAGOMEZ 1287 size 
BLADIMIR RAMIRO 
PLAZA ARA, 
ESSICk » sis000 
ALEiDRA 

TOFA| 70 sm         

  

rf 
e dei átis de epa, por umd de opa oc ua Ge 

1 Estrcrdinaca de Socios este recia laca de Junta General Ubiveraa 
Esiraordinana de Socios del 24 de gon de 2020, adopiardo en  insegaidad toto 
señalado porel sucio LOPEZ MENESES ANGEL RAMIRO.



spas del acido at nd enc sas qu as, a decir cocida Jo escondo uy 

nceficaciones por losas 
dar cc l Acta, le nit que cx aprobada 

 



  

    

    
   

   
   

   

   

   

   

   
   
   
   
   
   
   
   
   

   

    

     

   
   
   

REPÚBLICA DEL ECUADOR a e 
ración enn de Nope Hany Caco ici y Etacón   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID! Y 

Nombres del clutadano: LOPEZ MENESES ANGEL RAMIRO 
     

Condición de cedulado: CIUDADANO, 
y rn 

Fc de nacimiento. 6D DIENERE E 18 
Í— raconatt: ECUATORIANA 
ca ci a: 
ONE Gs 
rason cai 
a era 
eat 

(Y rines ii NoLa 
PO marcamos 200 ocn 

do ERAN SSDETALSIS DIDIER Pomo co romo 

min



      

  

    
      
   

REPÚBLICA DI 

nl E 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADAyy| 

nu roeBRaS 

Nombre LOPEZ MENESES ANGEL RAMIRO 

+4 Información referencial de discapacidad



   

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    
Nombres de ciudadano VILLAGOMEZ BOSMEL 
Condición delcedulado" CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento ECUADORISTO DGO TSACHILISANTO 
DOMINGOISANTO DOMINGO DELOS COLORADOS. 
Fecha de nacimiento. 14 DE AGOSTO DE 1961 
"Nacionalidad. ECUATORIANA. 
Sexo MUJER 
Instrución: BACHILLERATO. 
Profesión COMERCIANTE 
Estado Cil CASADO 
Cónyuge: LOPEZ MENESES ANGEL RAMIRO 
Fecha de Matrimonio" DENARZO DE 1061 
Nombres dal padre: VILAGOMEZ ANIBAL 
Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Nombres de la madre. VOZMEDIANO BENAVIDES LUZ ANGELICA 
MARIA, 
Nacionalisd: COLOMBIANA 
Fecha de expedición: 12 DE ABRE 2013 

|) Condición de donante: SIDONANTE 

os eS me 

AU 
   

   
  



ECUADOR 
Pza 

a READ 
] 

PUBLICA DELECAS 
y 

INFORMACIÓN 
ADICIONAL. DEL CIUDADANy 

nur corzez8s 

VLLAGOMEZ BOSMEDIANO GLADYS MAMA 

+. Información referencial de discapacidad: 

No so encon persona con discapacind % Mensaje 

   

 



hiie REPÚBLICA DEL Es . Lea CUADOR paz Grada og Cesc Eno 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
   

    

  

"Número único de identificación: 0925803959| 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADORESMERALDASIQUINNDEROSA 

ZARATE 
Fscha de nacimiento. 20 DE NOVIEMBRE DE 1961 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción SUPERIOR 
Profesión INGENIERA. 

Estado Civil CASADO 

Cényugo" LOPEZ VILLAGOMEZ BLADIMIR RAMIRO 

Fecha de Matrimonio; 24 DE DICIEMBRE DE 2010 

"Nombres del padre: PLAZA PAZMIÑO LUIS HUNSERTO 

Nacionalidad ECUATORIANA 

"Nombres dela madre: ARALIZ ZAMBRANO SANDRA AGUSTINA. 

   
   
   

    

Hacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición. 28 DE AGOSTO DE 2018 

Contéción de donante: SI DONANTE 

E BARA Ono oscuros 

         



  

   pes 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANy 

osz080950 

PLAZA ARAUZ JESSICA ALEXANDRA hombre 
AAA 

| 

+, Información referencia de discapacidad: 

por 

ró pecson con discapacidad % 
  Nose Mensaje    

  a



  

púas REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Lugar de nacimiento: ECUADORISTO DGO TSACHILSANTO 

> — 
Nacionalidad ECUATORIANA: 

is — Cantción datado: CIUDADANO 

| 

Profeión ING AGROPECUARIO 
Estado Cul CASADO 
Cónpogo: PLAZA ARAUZ JESSICA ALEXANDRA. 
Facha de Matrimonio: 240€ DICIENSRE 0% 2010 
Momsres del ados: LOPEZ MENESES ANGEL RAMIRO. 
Nacionalidad: ECUATORIANA, 

$ Mombras deta madre: VALACOMEZ E GLADYS IRA. 
Pl simson    | Poste epedición 2605 OCTUBRE DE 2012 

Condición de donante: Sl DONANTE 

  

  A E A 

ús 

ad 22         
  

    



INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADAy, 

" mesr3s7 
LOPEZ VILAGOMEZ BLADIMIR RAMIRO 

+ Información referencial de discapacidad. 

ir pesana con discapacidad %     
   

 



 



 



   



 



7 DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA, MSc. 
NOTARIO 

dleciocho guion catorce del Foro de Abogados, que 

   queda elevada a escritura publica con todo su Y; 

  

     lalegal - Para la celebración de esta escrtur E 
observaron todos y cada uno delos preceposlodugg SS, 
que para el caso e requieren, y, es que les fue RES 
los comparecientes mtegramente. por mí, el Notario, 
se raican y fiman conmigo en unidad de acto, de 
todo lo cual doy fe 

e 
CI. 1704882511 

olcizitecai 
GLADYS IRMA VILLAGOMEZ BOSMEDIANO 

Ex. 0601346265 

ES JESSICA AEEXANDRA PLAZA ARAUZ       

    

Se otorgó ante 
COPIA CERTIFIER 
su otorgamiento Y



DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA, MSc. 
NOTARIO 

cita 20202301004000895 57" FACTURA 002-002-000080613 

RAZÓN DE MARGINACIÓN. - En ésta fecha, tomé nota al margen de la matriz que contiene la escritura pública número 6956, de la CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA LIMITADA “CORPORACION LOPEZ VILLAGOMEZ CIA. LTDA” celebrada ante el doctor José Estuardo Novillo, Notario Cuarto del Cantón Santo Domingo, el día uno de diciembre del año dos ml once; de la ACLARATORIA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES, celebrada ante mí, Notario 
Cuarto del Cantón Santo Domingo, el día dos de 
octubre de dos mil veinte, mediante escritura número 
20202301004P02305, otorgada por los señores 
ANGEL RAMIRO LOPEZ MENESES, GLADYS 
NIRMA VILLAGOMEZ BOSMEDIANO, PLAZA 
ARAUZ JESSICA ALEXANDRA qe BLADIMIR 
RAMIRO 1LLAGomMEz; dltenida en este 
instrument Pe he 77 dos 

/ [ mil veinte. 

ZAVALA, MSC. 
IN SANTO 

     

      

Zo 

NOTARIO Cl DEL CAI 
DOMINGO



        

    

  

  

20202301004000895, 

, Y IM 
Fa 002000061 

    
    

       

      

   

  

  

    

  
             

   

 



| y DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA, MSc. 

20202301000b0b498 RIO 
FACTURA 002-002-000080614 

A 
| az DE MARGINACIÓN. - En ésta fecha, tomé 

nota al margen de la matriz que contiene la escritura 
J pública número 20202301004P01873, de la CESIC 
j DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑ 
| LIMITADA "CORPORACION LOPEZ 

  

    

VILLAGOMEZ CIA. LTDA” celebrada ante mí, 
Notario Cuarto del Cantón Santo Domingo, el dia uno 
de septiembre de dos mil veinte; de la ACLARATORIA 
CESION DE PARTICIPACIONES, celebrada ante mí, 
Notario Cuarto del Cantón Santo Domingo, el día das 
de octubre de dos mil veinte, mediante escritura 
Múmero 20202301004P02305, otorgada por los 
Señores ANGEL RAMIRO LOPEZ MENESES, 
GLADYS NIRMA VILLAGOMEZ BOSMEDIANO, 

¡DRA y BLADIMIR   



    

perterti h 

  

Ue 

  

AGAR EL CANTO STO OM



[FRAME NOMEnO: 4836] 
EA         

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO. 

1._RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEI: ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CIA. IDA. 
ES7 

  

O lA [sano DOMINGO. 

3, DATOS ADICIONALES: 
  

MEDIANTE ESTA INSCRIPCIÓN SE ACLARA EN LOS TERMINOS DESCANOS EN TA PRESENTE 
ESCRITURA, LA CESION DE PARTICIPACIONES INSCRITA EL 04 DE SEPTIEMBRE DEL 2020, CON EL 
NUMERO 880, REPERTORIO 3029; SE MARGINO EN LA INSCRIPCIÓN ORIGINAL DE CONSTITUCIÓN 

'DELA COMPAÑÍA CORPORACION LOPEZ VILLAGOMEZ CIA LTDA, LA MISMA QUE SE ENCUENTRA 
INSCRITA EL 19 DE DICIEMBRE DEL 2011 CON EL NUMERO 186, REPERTORIO 1813 DE ESTE 
REGISTRO. 
  

  CUALAUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE UA PRESENTE RAZÓN, TA 
DADOS. QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ          

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA 

Página 1 dex


